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Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias

Honorable Asamblea

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, de esta Cámara de Diputados,

le fue turnada para su estudio y análisis, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y

adiciona los artículos 3o, 78 / 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados, promovida porla

Diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional (PRi), en sesión de la Comisión Permanente de fecha martes 20 de

diciembre de 2016, y turnada a esta dictaminadora porsu Mesa Directiva el lunes 9 de enerode 2017

para la elaboración de su respectivo dictamen.

Esteórgano de apoyo legislativo, es competente paraconocer del asunto legislativo quese menciona,

de confomiidad con lodispuesto por los artículos 39 numeral 1; 40 numerales 1 y 2, incisos a) y b); y

45 numeral 6, incisos d), e), OY9) de la LeyOrgánica del Congreso Generalde los Estados Unidos

ti^exicanos. asi como de los artículos 80 numeral 1, fracción II, 82 numeral 1, 84,85,157 numeral 1,

fracción 1,158 numeral 1, fracción IV y 285 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos

a la consideración del Pleno de esta Asamblea, el presente Dictamen: al tenorde los siguientes:

Antecedentes de su Proceso Legislativo

I. Con fecha 20 de diciembre de 2016, la Diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández,

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante laComisión

Permanente del Honorable Congreso de la Unión de esta LXIII Legislatura, la Iniciativa con Proyecto

de Decreto que reforma y adiciona los adiculos 3o, 78 y 85 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, en materia de incorporación del enfoque: "Perspectiva de Género", en la formulación de

las iniciativas de Ley de la Cámara de Diputados.

II. Con fecha 20 de diciembre de dos mil dieciséis, la Mesa Directiva de la Cámara de

Diputados mediante Oficio No, D.G.P.L. 63-II-1-1630. turnó a la Comisión de Régimen, Reglamentos

y Prácticas Parlamentarias la Iniciativa de mérito, para su respectivo dictamen.

O/ctomen o le Inióoliva conPtoyeciede Defílo que reformo yadicionale¡ arliculos 7SySSdel Rtflameinode la Cámara de Oiputodos, en moleríade
Perspecili/o de Gineto.
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III. Mediante oficio número CRRPP/1r2a/013-LXIII de fecha 27 de enero de dos mil diecisiete,

laComisión de Régimen, Reglamentos yPrácticas Parlamentarias, envió copia de la Iniciativa turnada,

a !os Diputados integrantes de la Comisión, con el fin de que emitieran sus obsen/aciones y

comentarios a la misma.

IV. Aefecto de cumplir con lo dispuesto porel articulo 84 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, los integrantes de la Comisión, se reunieron el martes 7de marzo de 2017, a efecto de dar

continuación a los trabajos de su Novena Reunión Ordinaria, declarada con carácter permanente, en

su inicio de fecha martes 28 de febrero del año en curso; con la intención de someter a discusión el

respectivo Dictamen a la Iniciativa señalada con anterioridad, y estaren condiciones de someterla a

la consideración del Pleno de esta Cámara de Diputados.

Contenido de ta Iniciativa con Proyecto de Decreto

A. La Iniciativa Proyecto de Decreto que se analiza, busca impulsar la incorporación

transversal del enfoque de género en la elaboración de las iniciativas de ley, al tiempo que propone

brindar las hen^amientas quecontribuyan a la formulación asertiva de iniciativas legislativas orientadas

a cen"ar las brechas de ladesigualdad originadas por la discriminación de género.

B. La iniciativa Proyecto de Decreto que se analiza, busca impulsar la incorporación

transversal del enfoque, yen su Exposición de Motivos, la Proponente señala que el Estado mexicano

haimpulsado el proceso de armonización de los instrumentos internacionales que tutelan los derechos

humanos de las mujeres yque éstos, adquieren una total relevancia a partir de la entrada en vigor de

la refonna constitucional en materia de derechos humanos de 2011, que introduce los tratados

intemacionales como fuente de los derechos humanos en el orden jurídico nacional, con lo que le

asigna a ios derechos, consignados en los tratados, una jerarquía de norma constitucional.

Señala que el articulo lo de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

mandata expresamente que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con los tratados internacionales favoreciendo la protección más amplia a las personas.

Además, establece la prohibición de toda fonna de discriminación, entre ellas la de género. En tanto

Diciamen a ¡aificio(M3 con Proyecto de Decreio ftforma yadiciono hi oftkuhs?SySS det de h Cómofo deDiputodoi, en tnoiethde
Penpecti^ de Género.
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que el articulo 4o constitucional reconoce la igualdad forma! entre hombres y mujeres; además de que

mandataa las autoridades paraque, en elámbito de sus competencias, promuevan, protejan, respeíen

ygaranticen losderechos humanos reconocidos en laConstitución yen losconvenios internacionales,

que el Estado mexicano haya signado y ratificado, bajo los principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, en principio de pro persona.

C. Deacuerdo a la Promovente, la inserción de las mujeres en el ámbito público, requiere de

condiciones favorables para el pleno ejercicio de los derechos quele han sido negados históricamente.

Ladiferencia en trato regida porel género, ha causado desigualdad sistémica que requiere de

respuestas integrales en ei ámbito legislativo para lograr ¡a igualdad sustantiva; debido a que lacausa

y efectodel proceso de inserción de medidas afirmativas en favor de la igualdad y la disminución de

las brechas de desigualdad, exigen la transversalización delenfoque de géneroen laacción legislativa

y en los esludios presupuestarios para el desarrollo de las políticas públicas en la materia.

Señala también, que ésta desigualdad de género, fue ya reconocida por la CEDAW (ó

"Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer", por

sus siglas en inglés), al establecer en su planteamiento primordial paraque lospaises reconozcan la

discriminación, tal como:

"...la expresión "discriminación contra la mujer" denotaré toda distinción, exclusión o

restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultadomenoscabar o anular el

reconocimiento, goce o ejercicio porlamujer, independientemente de su estado civil, sobre

la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades

fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra

esfera."

D. En palabras de la Diputada Promovente. incorporar el análisis de género en la elaboración

de las iniciativas permite realizar un análisis de la condición y posición de los diversos sectores de la

población ypoder reflexionar, identificar yanalizar las distintas formas en que semanifiesta el sexismo

tales como el androcentrismo, el dicotomismo sexual, la insensibilidad al género, la
Oietomen a lo Inldctiva nn Proyecto de Decreio ffue reformo yadiciono los artículos 7S ySS delReglomemo dela Cámara de DIouíodos, enmateria de
Perspectiva de Género.
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sobregeneralización, la sobrespecificidad, el doble parámetro y el familismo; ya que la cultura

estereotipada hace creer a los hombres que surgen de mantener a las mujeres al servicio del

sexo/género que seconsidera superior. Esta situación se logra haciendo creer a las mujeres que servir

a !os hombres es su función "natural".

El sexismo abarca todos ios ámbitos de la vida y las relaciones humanas, de modo que es

imposible hacer una relación no exhaustiva sino ni tan siquiera aproximada de sus formas de expresión

ypuntos de incidencia; por lo que hacer un análisis desde la perspectiva de género, implica reemplazar

las medidas por acciones correctivas que partan de las verdaderas necesidades de las mujeres, es

decir, formular alternativas de solución a la problemática lomando en cuenta su posición de

subordinación y desigualdad, cuando nos preguntamos cuáles son las implicaciones yefectos de la

problemática en cada sexo, yqué resistencias han opuesto las mujeres ylos hombres ante ese hecho

o hechos similares, además de la relación existente entre ambas experiencias y por ende las

soluciones se presentan tomando en cuenta las necesidades yconocimientos de ambos sexos.

E. De acuerdo con la proponente, es relevante precisar, que para alcanzar la igualdad de

género, se hace referencia a los "Parlamentos sensibles al género" como una meta a lograr de los

países; es decir; cuando éstos logran distinguirse porfundar su quehacer cotidiano en laatención de

las necesidades e intereses de mujeres y hombres, observando en todo su actuar, su posición y

condición desde la perspectiva de género, tanto al interior comoen el ámbito de actuación. Es decir,

cuandoel principio rector de igualdad de género se consolida como base paraeldesarrollo del trabajo

de las y los legisladores, por tanto, cuando se logra incorporar y Iransversalizar la perspectiva de

géneroen el proceso y desarrollo del quehacer legislativo los parlamentos pueden ser mássensibles

al género a través de la aplicación de legislaciones y políticas que respalden el principio de igualdad

de género y la adopción de una legislatura que incorpore este enfoque; yde esa manera ser el ámbito

legislativo un catalizador eficaz para impulsar un cambio y una transformación social y cultura y

estructural para lograr la igualdad de acceso a las oportunidades entre mujeres y hombres.

La Promovente indica que la perspectiva de género no ha logrado permear en su totalidad al

interior de los órganos que constituyen el Congreso de la Unión en nuestro país lo cual, limita su

proceso de institucionalización, por lo que se requiere incorporar el enfoque de género en el proceso

Dietamen o la inidoiiva con Proyecto de Decreto qve reforma y adiciono ¡os artículos 78 y 8%del fíeghmenta de la Cámaro de Diputados, erj moiertü dé
Perspeetívo de Género.
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reglamentario para resolver las desigualdades de condiciones entre mujeres yhombres en la cultura

organizacional de la cámara de diputados, por señalar algunos aspectos, incluyendo la incorporación

transversal de instrumentos jurídicos reconociendo las desigualdades entre mujeres y hombres,

reforzando las políticas incluyentes y las medidas afirmativas reconocidas por los organismos

internacionales como uno de los mecanismos que compensan y revierten los efectos de la

discriminación se enfrentan las mujeres en todos los ámbitos.

Consideraciones de la Dictaminadora

PRIMERA. Que esta Comisión es competente para conocer y emitir acuerdo sobre el

contenido y alcances propuestos en la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los

artículos 3o, 78 y 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados, promovida por la Diputada Erika

Araceli Rodríguez Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional (PRl),

SEGUNDA, Quienes integramos esta dictaminadora, no pasamos por alto que con la

incorporación de los principios universales de reconocimiento y protección de los derechos humanos

en nuestro marco jurídico constitucional, nuestro país se encuentra obligado jurídica e

institucionalmente, a respetarygarantizar ios referidos derechos,de toda personabajosu jurisdicción.

En este cambio de paradigma con la modificación en junio de 2011, a once artículos

Constitucionales, destaca un tema medular que fue la inclusión de todoslos derechos humanos de los

tratados internacionales de los que México es parte, y que al tener conforme a nuestro Principio de

Jerarquía Jurídica, un rango constitucional que se sustenta en el artículo 133 de nuestra propia

Constitución General, representa una ampliación importante de los derechos constitucionales y de los

, alcances de facultades y obligaciones para las autoridades del país. Incorporación que fortalece

nuestro sistema constitucional de reconocimiento y protección de Derechos Humanos,

Es así, que el articulo lo de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

establece la obligación a toda autoridad en el ámbito de su competencia, de respetar, proteger y

garantizar los derechos de todas las personas, entre los que se encuentran el de la igualdad de

Oictomen a lo Inicio Uva con Prcyeeio de Oscríio íi/tf reformo y otíichna ios artículos 78 y S5 deí Reglamento de ¡a Cámarade Diputados,en moleria de
Perspeetivo de Género.
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oportunidades entre mujeres y hombres. Asimismo, en el caso del Congreso de la Unión,

específicamente de la Cámara de Diputados, resuiía imperativo incorporar tanto en las diversas

estructuras de toma de decisiones, como en el ejercicio de su atribución conferida de iniciar y aprobar

leyes, la introducción de mecanismos y medidas que contribuyan a hacer realidad la igualdad entre

géneros.

De ahíqueesle órgano dictaminador de apoyo legislativo considere de enorme trascendencia,

la Iniciativa que se dictamina, ya que aporta propuestas al Reglamento de la Cámara de Diputados,

que van encaminadas a garantizar la viabilidad y una real asimilación de la perspectiva de género

en la vida, usos, costumbres y prácticas parlamentarias de los grupos, áreas y demás entes que

conforman la estructura orgánica de esa Soberanía.

TERCERA. Esta dictaminadora, observa que desde sus orígenes, la teoría de género ha

tenido como valor fundamental la igualdad entre mujeres y hombres, entendida ésta, de acuerdo con

su conceptualización, como un principio conforme al cual ambos géneros acceden con justícia e

igualdad al uso, control y beneficio de los bienes y servicios de la sociedad, incluyendo aquellos

socialmenle valorados, oportunidades y recompensas, con la finalidad de lograr la participación

equitativa de las mujeres en la tomade decisiones, en todos los ámbitos de la vida social, económica,

política, cultural y familiar.

Es así, que en nuestro pais contamos con diversos mecanismos jurídico - institucionales que

promueven la equidad de género a escala internacional, mismos que México ha ratificado y que

consisten en más de una decena de instrumentos internacionales que reconocen y promueven tos

derechos humanos de las mujeres. Estos Instrumentos Internacionales (Acuerdos, Tratados,

Declaraciones, etc.}, a pesar de que abarcan diversos ámbitos, tienen entre otros muchos objetivos,

aunque unos de sus principales es ladel Fomento a la Equidad de Género.

Entre estos instrumentos internacionales se destacan: la Carta de las Naciones Unidas, la

Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención Internacional sobre la Concesión de

los Derechos Civiles de la Mujer, el Convenio sobre la Igualdad de Remuneración, la Convención

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres, la Declaración y
O'tctamen o la Iniciafivo CC"PfoyíClo d€ DíCftSO QUf reforno y odíciona los ankuhs 7S y 65 det Reglamenio de h Canyoro de Diputados, en moterh de
Penpecttvo de Género.
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Programa de Acción de V/ena, Convención Interamerícana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la

Violencia contra la Mujer, ylaDeclaración y Programa de Acción de Beijing.

Aescala nacional contamos con nuestra propia Constitución Politica, queestablece derechos

básicos como la igualdad juridica entre mujeres yhombres y la igualdad de oportunidades entre todos

los habitantes, además de Leyes especificas como la Ley General de Acceso de las Mujeres a una

Vida libre de Violencia. Asimismo, existen instituciones y otras instancias encargadas de veiar porel

bienestar de las mujeres como e! Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) creado en 2001, y

la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Relacionados con Actos de Violencia contra las

Mujeres,

CUARTA. Esta Dictaminadora coincide con la Diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández,

Proponente dei Proyecto de Decreto que se analiza, en cuanto a la falta de un trecho importante por

recorrer para revertir en la convivencia social las condiciones de desigualdad de género, y también

concuerda en que una forma de contribuir desde el seno de las tareas legislativas, es impulsando la

incorporación transversal del enfoque de género enlaelaboración de las Iniciativas de Ley; al tiempo

que legisladoras ylegisladores cuenten con las herramientas que contribuyan a la formulación asertiva

de Iniciativas legislativas orientadas a cerrar las brechas de la desigualdad originadas por la

discriminación de género.

De lo anterior, esta Comisión Dictaminadora estima procedentes las reformas propuestas al

artículo 78, solo en cuanto a incorporar el planteamiento de la problemática desde la Perspectiva de

Género; ycon las hechas al articulo 85, en el sentido de plantear laproblemática de un asunto desde

la Perspectiva de Género, como uno de los elementos reglamentarios del cuerpo del Dictamen

Legislativo.

Ahora bien, esta Comisión Dictaminadora tomando en cuenta que, en una adecuada

implementación de la técnica legislativa, ydebido a que los conceptos propuestos en las reformas al

artículo 3, ya seencuentran plasmados, incorporados yreconocidos en la norma fundamental yen las

leyes reglamentarias en la materia sobre igualdad de género, es por lo que esta dictaminadora no las

considera procedente para integrarlas al Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.
Dfctamen a h Iniciotivo con Proyecto de Decreto quereformo yodichno hs artículos TSySS deffíeg/cmento de la CómofO deOípotadcs. enmatefia de
Perspectiva de Género^
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Es por lo anterior, y con base en los razonamientos expuestos y fundados, las diputadas y los

diputados que conformamos la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,

sometemos a la consideración de esta Asamblea, el siguiente:

DECRETO por el que se adicionan los artículos 78 y 85 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, en materia de Perspectiva üc Genero.

Artículo Unico.- Se Adiciona una fracción 111, recorriéndose en su orden la actual, ai numeral

1 del artículo 78; y una fracción IV, recorriéndose igualmente en su orden actual, al numeral

1 del artículo 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue;

Artículo 78.

1....

I.aíl....

III. Problemática desde la Perspectiva de Género, en su caso;

IV. a XII. ...

Artículo 85.

1. ...

I. aill. ...

IV. Contenido del asunto o nsuiito.s, destacjuido los elementos más importantes,

entre ellos el plaiiteiniiicnto del problema, así como iu Perspectiva de Género,

en su caso;

V.aXV....

Transitorio

Primero. El presente Decreto entraráen vigor al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Dictamena ¡a iniciatiifO ccfíProyecto de Decreia tfuereformo yctíidona los oríkuios 78 y SSdel fíeglcmento de la Cámaro de Oipuiodos. en moietia de
Perspecxivo de Género.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del Honorable

Congreso de la Unión, a los 7 días del mes de marzo de 2016.

Oictomen o lo in'iciodva conProyecto de Decreto que reformay adiciono 'oí artlcvloi 78y BS del fieghmeniode h Cómcra de Dfpulados, enmalerio de
Perspectiva de Gértero.
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Signan para Constancia el presente dictamen, las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión

de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, a los 7 días del mesde marzo de 2017,

Legisladores A favor En Contra En Abstención

Junta Directiva

O f"?'" T \ //orge Tnmia Tena \ /

Presidente / V'

ÉL'm m A
Distrito Federal íCiudad Hp Mí^nirní / \

a

1^

Iscsáí, Distrito Federal (Ciudad de México)

Diputado
Edgnr Rojiio Garda ^
Secretario

Nuevo León

Diputada
Crisliiia Sánchez Coronel

Secretaria

" Estado de México

Diputado

SantiagoTorrchlmica Engell
Secretario

Distrito Federal (Ciudad de México) y

Diputado
Francisco Martínez hleri

Secretario

JBft:, Oaxaca

Diputado

¡esiis Sesma Suárez

Secretario

Jalisco

¡nlegranles

Diputado

Antonia Amaro Oincino

^ Oaxaca

Oíctomeo a lo fniciccivo con Pmyecto de Oecrelo gue reformo y odkwia fos orlkuloí 7S y SS de! ReglomeMo de la Cámara de Oíputodos. en maleria de
PenpecUva de Género.
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A favo En Contra En Abstención

t ^ i ¡víhii

Legisladores

IiUegrnnles

Diputado

Rogelio Castro Vázquez

fnoiMU

, Yucatán

Diputado
Mario Brnnlio Guerra Urhioln

",Querétaro

Diputada

María Gloria Hernández Madrid /

Hidalgo (
V.

Diputado

Oinar Ortega Áivarcz

w
MO., Estado de México

Diputada /
Estílela de jesús Ponce Belfrán '

Baja California Sur

Diputado
Macedoiiio Saloiiión Tamez Guajardq^
'VV''

- -.Jalisco ¡

• .-í

9
ék

Diputado
Oficar Vnleiicin Cnrcía

llBh
^ '.Oaxaca

|eilÉtUÍ£í¿)í;

iardqí^
/II5%

Dietarnen o la Inidaliva con Proyecto de Decreto que relorma y adíc/ono tos ankulos 78 y 35 de! Feglamenlo de h Cámaro de Diputados, en materia de
Perspectiva de Ginero.
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